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Al despacho de la señora Juez. 
 
 
Bucaramanga, 22 de abril de 2021. 
 
 
 
SALVADOR VASQUEZ RINCON 
Secretario. 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 
 

Bucaramanga, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021)  
 
 

Se advierte al Señor apoderado de la demandante Señora ANYU MORANTES 
HERNANDEZ, que el impulso procesal le corresponde a la parte demandante, 
quien a la fecha no ha hecho gestión alguna tendiente a notificar al demandado 
Señor JAIME BARRAGAN ESTUPIÑAN del auto que admitió la demanda. 
 
Por tanto, se requiere al apoderado a fin de que proceda a realizar la notificación 
al demandado, a fin de para poder continuar con el trámite siguiente. 
 
 
 
NOTIFIQUESE. 
 
 
La Juez, 
 
 

 
 
JEANETT RAMIREZ PEREZ 
 
 
J.E.C.R. 


